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1. INFORMACION GENERAL 

 
1.1 Establecimiento y últimas reformas importantes a su estatuto social. 

La compañía fue constituida el 23 de agosto de 1996 con el objetivo de dedicarse al servicio de 

transporte de carga pesada por carretera, así como cualquier operación relacionada con estas 

actividades.   

El 19 de septiembre del 1996, se inscribió en el registro mercantil, el capital social de la 

Compañía asciende a US$1.075,00. 

 
1.2 Domicilio principal. 

La dirección de la Compañía y su domicilio principal es Av. 3 de Noviembre 2-12 Roberto 

Aguilar, ubicada en la ciudad de Cuenca – Ecuador. 

 
2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 

 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la elaboración de 

estos estados financieros.  Tal como lo requiere la "NIIF-1: Adopción de las NIIF por primera 

vez", estas políticas han sido diseñadas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 

2012 y aplicadas de manera uniforme a todos los años que se presentan en estos estados 

financieros. 

 
2.1 Bases de preparación de estados financieros 

Los estados financieros adjuntos de TRANSPORTES Y COMERCIO JORGE QUEZADA CIA. LTDA., 

constituyen los primeros estados financieros preparados de acuerdo con la versión completa de 

las NIIF, emitidas y traducidas oficialmente al idioma castellano por el IASB, tal como lo 

requieren las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador.  Los 

estados financieros adjuntos muestran la adopción integral, explícita y sin reservas de las 

referidas normas internacionales y su aplicación de manera uniforme a los periodos contables 

que se presentan.   

 

 
2.2 Cambios en las políticas contables 

a) Normas nuevas y modificadas adoptadas por la Compañía:  

 

No hay NIIF o CINIIF que sean aplicables por primera vez para el ejercicio financiero que 

comienza a partir de 1 de enero de 2013 que se espere que tengan un efecto significativo sobre 

los estados financieros de la Compañía. 

 

 
2.3 Cumplimiento con las NIIF 

Los estados financieros de la Compañía comprenden los estados de situación financiera al 31 de 

diciembre del 2012 y 2011, así como al 1 de enero del 2011 (fecha de transición); incluyen 

además los estados de resultados y otros resultados integrales, de cambios en el patrimonio y 

de flujos de efectivo por los años terminados el 31 de diciembre del 2012 y 2011.  Estos estados 

financieros han sido preparados de acuerdo con la última traducción vigente de las NIIF, emitida 

oficialmente al idioma castellano por el IASB. 
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2.4 Efectivo y equivalentes 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 

inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo 

inferior a tres meses y sobregiros bancarios no recurrentes.  Los sobregiros bancarios 

recurrentes son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

 
2.5 Activos financieros 

Los activos financieros son instrumentos financieros no derivados con pagos fijos o 

determinables, que no cotizan en un mercado activo.  

 

 

a) Reconocimiento inicial y des-reconocimiento 

b) Clasificación de activos financieros 

c) Préstamos y cuentas por cobrar:   

(i) Efectivo y equivalentes de efectivo:  

(ii) Deudores comerciales:. 

(iii) Otras cuentas por cobrar:  

 

 
2.6 Pasivos financieros 

Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros no derivados con pagos 

fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo; ó como patrimonio de conformidad 

con la esencia del acuerdo contractual.  

 

a) Reconocimiento inicial 

 

b) Pasivos financieros identificados:   

Los pasivos financieros incluyen: 

(i) Obligaciones financieras:  

(ii) Acreedores comerciales:  

(iii) Otras cuentas por pagar:  

 

 
2.7 Activos fijos 

a) Medición inicial 

Las partidas de activos fijos se miden inicialmente por su costo.  El costo de los activos fijos 

comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados con la 

ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento; incluye además una estimación inicial 

de cualquier costo de desmantelamiento y/o retiro del elemento o de rehabilitación de la 

ubicación de los activos. 

 

b) Medición posterior al reconocimiento inicial  

Después del reconocimiento inicial, los activos fijos, se muestran al costo menos su depreciación 

acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor, en caso de existir. Los 

gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en que se 

producen.   
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c) Depreciación 

A continuación se presentan las principales partidas de activos fijos y las vidas útiles usadas en 

el cálculo de la depreciación: 

 
 Activo   Tasas 

  Instalaciones      10% 

  Muebles y enseres      10% 

  Equipo de computación     33% 

  Vehículos      10% 

  Otros activos      10% 

 
2.8 Obligaciones laborales 

Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Compañía proporciona a sus 

empleados a cambio de sus servicios. Los principales beneficios proporcionados por la 

Compañía comprenden: 

 

a) Beneficios a corto plazo 

 Son beneficios a corto plazo aquellos que se liquidan en el término de 12 meses siguientes al 

cierre del periodo en el que los empleados prestaron sus servicios. Los beneficios corto plazo 

son reconocidos en los resultados del año en la medida en que se devengan. 

 

 La legislación laboral vigente establece que los trabajadores tienen derecho a recibir el 15% de 

las utilidades líquidas o contables de la Compañía. La participación laboral se registra con cargo 

a los resultados del ejercicio con base en las sumas por pagar exigibles por los trabajadores y 

se presenta como parte del costo de ventas, los gastos administrativos o gastos de ventas en 

función de la labor de la persona beneficiaria de este beneficio. 

 

 

b) Beneficios post-empleo 

 Son beneficios post-empleo aquellos que se liquidan después de que el empleado ha concluido 

su relación laboral con la Compañía, diferentes de los beneficios por terminación. Los beneficios 

post-empleo que poseen los empleados de la Compañía son: 

 

1. Planes de aportaciones definidas (aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - 

IESS): El costo de estos planes fueron determinados con base en la legislación laboral 

vigente, la cual establece que los empleadores deberán pagar al IESS el 12.15% de las 

remuneraciones mensuales percibidas por los empleados durante el periodo que se 

informa. 

 

2. Planes de beneficios definidos (jubilación patronal y desahucio): el costo de tales beneficios 

definidos por la leyes laborales Ecuatorianas fueron determinados utilizando el Método de la 

Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales efectuadas por peritos 

independientes, realizadas al final de cada periodo  

c) Beneficios por terminación 

 



TRANSPORTE  Y COMERCIO JORGE QUEZADA CIA. LTDA. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 Y 2011 
(Expresado en dólares estadounidenses) 

 

_______________ 

Página 4 

 

 Son beneficios por terminación aquellos que se liquidan cuando una de las partes da por 

terminado el contrato de trabajo. Los beneficios por terminación son reconocidos en los 

resultados del período que se pagan. 
 
 

2.9 Impuestos corrientes 
 
Los impuestos corrientes corresponden a aquellos que la Compañía espera recuperar o pagar al 

liquidar el impuesto a la renta corriente del período que se informa; estas partidas se muestran 

en el estado de situación financiera como activos y pasivos por impuestos corrientes.   

 

a) Activos por impuestos corrientes 

Los activos por impuestos corrientes incluyen las retenciones en la fuente que le han sido 

efectuadas a la Compañía y los pagos efectuados en calidad de anticipos del impuesto a la renta. 

 

1) Retenciones en la fuente: 

2) Anticipo mínimo del impuesto a la renta: 

 

 

 


